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VISTO:
La decisión del Titular de la Entidad; y,

GONSIDERANDO:
eue, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución Política del Peru y

)s son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, econÓmica y

en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución establece para las

radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administnativos y de administraciÓn,

sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el artículo 6' de la Ley Orgánica de Municipalidades señala que la alcaldía es el órgano

ejecutivo del gobiemo local, el alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima

autoridad administrativa;

Que, la administración municipal está integrada por los funcionarios y servidores públicos,

empleados y obreros que prestan servicios para la municipalidad, conespondiendo consiguientemente

a cada municipalidad organizar la administración de acuerdo con sus necesidades y presupuesto según

el artículo 8" de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972:

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 1146-2018-MDCC del 05 de diciembre del 2018 se

dejó sin efecto la designación del servidor público Noé Cáceres Medina en el cargo de Gerente de

Administración y Finanzas bajo el régimen de contratación especialdel Decreto Legislativo N" 1057, asi

como de los alcances de la Resolución de Alcaldia N" 112-2015-MDCC;

Que, es atribución del alcalde dictar resoluciones de alcaldía con sujeción a ley, así como

designar y cesar al gerente municipal, y a propuesta de éste, a los demás funcionarios de confianza,

numerales 6 y 17 del artículo 20' de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972:

Que, bajo el contexto normativo aludido líneas aniba, es potestad del Titular de la Entidad

designar por resolución a una persona para que desempeñe un cargo de confianza o de responsabilidad

directiva, con el fin de lograr los objetivos institucionales trazados;

Que, por estas consideraciones y en ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley

Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO pRlMERo.. DESIGNAR al CPC Noé Cáceres Medina en el cargo de confanza de

Gerente Oe ROm¡n¡siración y Finanzas de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado, bajo el régimen

laboraldel Decreto Legislativo N' 276 y normas reglamentarias, dicha designación surtirá efecto a partir

del 18 de diciembre del año 2018.

ARTÍCULO SEGUNDO.. ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas para que

en coordinación con la Sub Gerencia de Gesfión del Talento las acciones

necesarias a efecto de dar cumplimiento a lo resuelto en la presente,

cumpla con notificar la resolución conforme a ley.
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